
 

 

Carta de nombramiento de corredor o        
correduría de seguros 

 
 
 
 
En                         a 
 
 
 
 
 
CLIENTE/ TOMADOR: nombre, apellidos, domicilio, NIF 
 
 
 
 
 
 
CORREDOR O CORREDURÍA DE SEGUROS: identificación, clave de 
inscripción DGSFP, NIF/CIF, domicilio 
 
 
 
 
 
 
POLIZA/s DE SEGURO: 
 
 
    Número de póliza   Compañía aseguradora 
  
  
  
  
  
 
 
 
 
I.- El presente documento tiene por objeto designar a… 
(Corredor/ Correduría) como mediador de seguros en las 
pólizas arriba identificadas, para la realización de las 
actividades descritas en el apartado 2 de la Ley 26/2006 de 
Mediación en seguros  y reaseguros privados. 
 
 
 



 

 

II.- La vigencia de la presente designación coincidirá con 
la de las pólizas intermediadas, salvo que cualquiera de 
las partes decida su revocación preavisando a la otra por 
modo que deje constancia, al menos con veinte días de 
antelación a su vencimiento. 
 
A partir de la fecha de la presente carta el mediador 
representará al tomador ante las Compañías aseguradoras más 
arriba relacionadas y las comunicaciones que aquél haga en 
su nombre surtirán los mismos efectos que si las realizada 
el propio tomador, salvo indicación en contrario de éste. 
 
 
 
III.- El mediador hará a su cliente las oportunas 
propuestas de conformidad con lo recogido en el artículo 
42.4 de la ley 26/2006 bien para la modificación de las 
pólizas vigentes, bien para la contratación de otras 
nuevas, ofreciendo un asesoramiento independiente y 
formulando la recomendación profesional que mas se ajuste a 
las necesidades y  los riesgos objeto de cobertura. 
  
 

 

IV.- D…..es informado de que el Tratamiento de sus datos de 
carácter personal se realizará con arreglo a lo establecido 
en el artículo 5,1 de la L.O 15/1999 de 13 de Diciembre de 
Protección de Datos de Carácter Personal, así como a tenor 
del Reglamento Europeo del 2016/679 quedando enterado y 
prestando su consentimiento a la incorporación de sus datos 
a los ficheros existentes en la Correduría así como al 
tratamiento automatizado de los mismos para el desarrollo y 
mantenimiento de la relación contractual. Asimismo queda 
informado sobre la posibilidad de ejercer derecho de 
acceso, rectificación, cancelación y/u oposición al uso de 
sus datos para los fines antedichos, comunicándolo a la 
Correduría por medio que deje constancia dirigiéndose a la 
siguiente dirección postal:  ….. 
 
 
 
V.- El mediador informa al tomador de que cuenta con 
Servicio de Atención al Cliente para atender quejas y 
reclamaciones y resolverlas en el plazo de dos meses, como 
modo de resolución extrajudicial de conflictos. La queja o 
reclamación puede presentarse directamente en la propia 
oficina del mediador, en la sede del Servicio, sita en la 
calle Maldonado nº 41 de Madrid o llamando al teléfono 915 
64 07 23 y debe acudirse al mismo con carácter previo a 



 

 

formular su queja ante el Comisionado para la defensa del 
Cliente de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones de Madrid, sita en el Paseo de la Castellana nº 
44 de Madrid. 
 
También le comunica que los daños que pudiera causar el 
mediador como consecuencia de una actuación no diligente 
están cubiertos por un seguro de responsabilidad civil 
profesional que cubra la cuantía legalmente establece la 
Dirección General de Seguros que cubre una cuantía de 
1.120.200 € por siniestro. 
 
 
 

En prueba de conformidad se firma en…     a… 

 

 

______________________              _____________________                    

EL TOMADOR:                EL CORREDOR O CORREDURÍA 

 


